
Núm. 50. Jueves 10 de marzo de 1856. 8 cuartos. 

Suscríbese en ta imprenta det editor, 

caite de4a Trinidad, n* 1 0 , á 8 rs. 

al mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, jt -12 tos 

de fuera/raneo de porte. 

Til'? *»' 

[jas reclamaciones t anuncios t <-o 

municados que gusten insertar en 

este periódico deberán dtrtjirse á sC 

eMror, francos de porte, sin cujro 

requisito no serán Tecibtdos. 

BOLETIN OFICIAL 1)12 TOLEDO. 
-fc I L .-^J .-^™^ 

S A L E LOS MAlt 'JLS, JüEVfeS Y DOWI^í iOS. 

ARTICELO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L D E ffiTA P K O V I N C l A , 

LI ae/íor subsecretario del ministerio Je la Goberna
ción del reino me ba comunicado en ao de febrero últi
mo la real orden siguiente: 

nRemito i V. S. un ejemplar del anuncio publicado 
en la Gaceta del jueves itt del actual, para que inser
tándose en «I Boletín oficial de cía provincia llegue i 
t J : . i _ i de los aspirante* á plazas de alumnos, catedráti-» 
cu* y ayudantes del Colejio ckntdiro; debiendo Jos que 
soliciten cátedras y ayudantías presentar al director de 
dicho establecimiento residente en Madrid, una memoria 
sucinta sobre el estado actual de Iu iietnia o' ramo que 
desean profesar, método que seguiría en su ensefíarua, 
y un juicio crítico de las obras que tratan de la mataría. 
Estarán asimismo dispuestos á dar ai director en pre
sencia de dos censores las «aplicaciones verba]** que ie 
Ies pidan sobre la memoria que hubiesen presentado, y 
acompaíljrín á esta una instancia para S. M. en que es-
presen su edad, estudios y catrera} si decempe-fíau o han 
desempeñado alguna cátedra, y li la ganaron por oposi
ción. Es umbien la voluntad de S M. que V. >. . tu rre 
la op nion de esa provincia acerca de las ventajm positi¬
va» de semejante establecimiento, haciendo ver que en 
esta ««cuela no improvisada ni conetbi Ja por mera leona, 
• I D O errada a imitación de ctsai va celebres en Europa, 
•e formari el pFaotel de los bombres aventajados que 
ta na t ion necesita, y á quienes el gobierno jamas aban
donará , porgue ha de encontrar m ello» loa ajciites mas 
aproposito jura la ejecución de toda mejora material del 
país, ¿Ni cómo los abandonaría cuando solo espera po
der coniar con sugeto* tdríneoi y bastantes para dar im
pon» á la industria minera, á las comunicaciones inte
riores, al fomento y mejora de los montes y i U esta
dística jeneral del reino, ramos todos da la primera ne
cesidad para la Esparta? 

S- M. desea igualmente que f . . V, S. ver á todos 
loa amantes de la patria, que llegado el termino de 
'as tiUmidadcs que la afljjtn, el desarrollo de la Indus
tria será , como en los demás pueblos civilizados, rápido 
Y prodntos*, y que aatonces loa tugetoi científico*, los 
que da antemano sa hubiesen perfeccionado tu Jas pro

fesiones ¿tiles habrán de recibir necesariamente la justa 
retribución de sus tareas. Que los rucie* que den 
principia á au carrera en el prójimo abril luirán con
cluirla al fin del curso JelarSo inmediato de J S , ; ? , y pa
sar de consiguiente á las escuelas de aplicación de loa 
respectivos ramos a que *e dediquen. Que desde el mo
mento en que se notaren feluei reauhado* de Ja institu
ción del Cultjio científico, sabrá la alta munificencia de 
S. M. aumentar los eutmu'u de loa alumno*' ampliando 
á nuevas carreras su salida, Y por úiliu.o que procure 
V. S. estirpar el error tan propagado como funesto da 
que U (¡luje fia natural y l is ejencia* exactas sirven de 
poco en España, porque ai bien pudo suceder esto en los 
aciagos tiempos que nos han precedido, no asi en ade
lante, en que el gobierno representativo < olorándonos al 
nivel de I* Europa culta, separa de nosotros ssattwaa 
anejos, y nos hace reconocer como Ja •> - mas segurade 
prosperidad la industria productiva de tiqueta*. De red 
orden comunicada por el siilor secretario del despacio de 
la Gobernación del reino lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos comsLondiu;le* " 

El ejemplar dt] anuncio citado en la preinserta real 
orden dice asi. 

f SÜPLKMrv IO A LA CAÍ F T A DE MADRID 

Ukl. ' I I \ r 4ti Ott Ir l iar.EiO DE l85u\ 

C O L E J I O C I E N T I F I C O . 

Programa de ¡os cursos {¡ue comprenderá ta en* 

señanza de tos alumnos del Colejio científico, 

y sobre tos cuates versarán ilexámen general 

de conclusión y tos particulares pura pasar 

del primero al segundo ario, aprobado por 

S. M en real orden de í) de febrero de 487>6. 

Nítmvrn 

É Análisis algebraica, geometría ana , 
< 1 .. trígoriLMn< tría esférica j- ^ Q 

( priucipios d« estática ) 
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I S 

I I 

I J 

1 I 

I 1 

1 I 

I J 

1 I 

I
Cálculo diferencial é integral y 

¿•aliáis aplicada a la geometría 
con tres dimensiones 

Geometría descriptiva con todas 
sui aplicaciones y ' o s trabajos 
gráficos reapectivoi 

Física general, «ponmentaly ma> 

temática-

Qufmica, teórica y práctica, con 
algnnaa nociones de uiinendo-

«¡1 
f Mecánica racional en toda su es-

tenfion.... * -

i Teoría , composición y distilo de 

las máquinas. * 

í Arquitectura civil y curso de 
( construcción 

(Geografía astronómica y física, 
J geodesia y topografía, aritiné'ii-

Primer 
aflo. 

i Primer 
£ ailo" 

i Primuro 
> ytcguft* 
j do ario. 

V Primero 
ysegun-

\ ijo atio. 

i eieguuW 
) * iffo. 
1 Segundo 
j ano. 

Í
Segundo 

silo. 

Segundo 
aíio. 

9 9 _ } 

SddL'i • *«• 
tros* ífanu-i. 

- * * • 

. * I * "* « » ^ . • • * * * * Lengua francesa 

Lengua inglesa. . . . . . . . . . . . 

Dibujo de figura y de paisaje. 

Dibujo topográfico., -

H • -

¡Primer 

arlo. 

¡Segundo 

año. 

/Primero 

) 7 
^Segundo 
( atío. 

4 4 

Distribución de lecciones por semana desde et 

lunes 18 de abril hasta et sábado 12 de no

viembre de 1836 . 
i 

LUNES* h CtüftfJtl* 

Análisis algebráica, geometría analítica S c c . . . 

Geometría descriptiva &c. 
Física. . . 4 

Francés - . . . - -

HARTES. 

Cálculo diferencial é integral &c 

Química. 
Francés. 
Dibujo 

MI¿RC0Lfc5. 

Análisis algebráica, geometría analítica &«. . . . , 

Geometría descriptiva. ( 

Física. X 4 

Dibujo. ^ • J 

JUEVES. 

Cálculo diferencial é integral ¿re 

Geometría descriptiva &c. ) 3 

Francés 

VIERNES-

Análisis algebráica, geometría analítica etc... 

Química. 
Dibujo. í 4 

Francés ' 

BXIADO. 

Cálculo;diferencial é integral &c j 

Geometría descriptiva &c. - ! • 

Física* u,\ o- i 4 

Dibujo , 

Total de lecciones por semana fj 

SOTAS, 

i A Desde el lunes 18 de abril basta el sábado 
de noviembre, en que se cerrarán los cursos de primer 
ano, median 30 semanas, que á razón de 3 3 lecciones 
cada una, hacen 690 lecciones. • * 

a! Desde el lunes 16 de julio hasta el sobado tj da 
agosto ce reducirán á dos por aemana las lecciones de 
análisis algebráica y geometría analítica, e" igualmente 
las de física: laa de cálculo diferencial serán alternati
vamente tres una semana, y dos Ja otra : las de geome
tría deacriptiva cuatro una semana y tres la otra, re-
aulfando asi en total iS lecciones de menos en estas seis 
semanas, y serán las de todo el auo 07a , distribuidas 
como sigue: 

Xtrcinnet. 

Análisis algebráica y geometría ana l í t ica ; . . . . . . . . . 84 
Cálculo diferencial 6¿c. ¿ 87 
Geometría descriptiva 1 117 
Fjsica S4 
Quúii'ca 1 i 60 
Lengua francesa.-. * jao 
Dibujo ¿. j 

j4 J^L_ l.aSBS> R Mmt i j tm— S* 4 • 4* f1 • O 

r A J'.i SEMANAL Dt LECCION». 

Análisis algebráica y geometría analítica. 3 
Cálculo diferencial 3 
Geometría descriptiva ' 4 
Física . . . . . . 3 
Química • 1 

Lengma 4 
Dibujo . , 4 

*3 

Dotaciones y ventopis señalados á tos profeso* 

re* del Ctlejio científico por real orden de 9 

de febrero de i«5t i . 

Rs. vn. 

AI de análisis algebráica ygeometría analítica. IÓOOD 
Al de cálculo diferencial e integral,. - 1 6 0 0 0 

Al de geometría descriptiva , , 1 8 0 0 0 

Al de física ' 1 8 0 0 0 

Al de qoíraica. _ itfcoe 
Al de mecánica racional T , 1 6 0 0 0 

Al de teoría ^ composición y diseilo de Jas má
quinas. • • ( • • • iSooc 

Al de arquitectura y conitruccum i6oü> 
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Al de geografía, geodesia y arUmc'tica social, . 1 6 0 0 0 

A lu» nueve nyutnuttea, * nsaon de ta mitad f •. J 
iueida del respectivo profesor . . -. 76000 

Al profesor de dibujo de tigura. y paíaaje laooo 
Al de dibujo topográfico 1 f 0 0 0 
Al maestro de lengua trance** isooo 
Al do k i ^ u * ingle»* laooo 

A loa cuatro ayudantía pira esto* maestros, i 

' razón de 69 rs. cada uno !-J 34000 

Los catedráticos en propiedad isndrao real nombra
miento espedido por el ministerio de Ja Gobernación del 
reino, y gozarán de jubilación, monte pió, y demás 
venUjaa concedidas á loa empleados electivos. 

Dos arte* después de instalado el Colejio, los (irofeso-

rea tendrán opción á la plaza de rejente de estadios, y 

t\ que U obtenga tendrá habitación en el mismo edifi

cio del Colrjio. M 
Los cargos de secretario y bibliotecario del Colejio 

serta deaeuipeu*adei por uno de los profesores d ayudan* 
tes con un corto sobresueldo, til bibliotecario tendrá la 
obligación de dar lecciones dt literatura española. 

LL: el reglamento del Colejio que ae circulará impre-
ao y aprohado psf S.-M., se detallarán Jas obligaciones 
de los proftsorea método que deberá seguirse en los 
coiicntsusde oposición, y loa programas para la ens nan
ea y los ejoiinenes de los alumnos, asi de ascenso como 
de conclusión, que siempre deberán ser públicos, y ve
rificarte en presencia de dos censores uombradot por 
S. A l . , los cuales no podrán ser iudividuoa dul Colejio. 

[ 3 ] 

£stracto del reglamento aprobado por 5. A/. 

para et gobierno interior detColvgio científico, 

publicado de real orden para noticia de losas* 

pirantes que concurran á los exámenes en et 

presente año de -183b\ 

P R I M E R O . 

Estado de las prendas de vestuario y equipo que debe
rán costear hs alumnos del Colejio cieniíjico á su tn* 
greío en abril próximo. 

Orbo CHUiisolas de lienzo, 
t u j f r o camisas. 
Ocho pares de calcetas de hilo ó* algodón. 

Dore pailuelcs de hilo para el bolsillo. 
Do* pares de guantes amarillos. 
1 v i corbatines de seda oegra con hebilla. 
Dos [wrv-s de medias botas. 
Dos pares de ¿apatu*. 

Un petf de parió áxbl veintén us treno o* íes tercera ca
lidad con botón dorado. Jema ^Colejio científico" sin 
otro adorno. *"' 

Un par de pantalones de patio del mismo color y 
Calidad. 

Una casaquilla y pantalón azul de inferior calidad 
al petí y des pares de bolines de parlo azul. 

Una Mota y dos pares de pantalones de lienzo crudo, 

de pantalones blancos de ter^uo. 
t o cubierto de plata. 
I .1 eo.Uptuajas, tijeras y navaja. 
Do» pone*, doa Cepillos para Ja boca, uno para ro

pa y dos para el ruizjdo. 

I n sombrero de uniforme con escarapela rb j * , pre-
•Illa, ¿shuf y botón dorado. 

Vua gorra dt bul* negro. 

Un cinto ron con espadin dorado. 
En 1? dt octubre próxima, tunta tos alumnos am 

hayan entrada tn abrily cuno las que entonces sean naf* 
mitidos. costearán tas prendas siguientes : 

Un frac uniforme de parió azul , segunda calidad, 
con vivos amarillos, botón dorado y un ramo de oliva 
borda lo de oro en el collarín-

Pantalon de pallo del mismo color y calidad coa 
galón de oro corrido por lo largo del muslo. 

Una levita de paño azul de la misma calidad qu« 
la caoatjudia, con botón dorado. 

Un pantalón de patío gris. 

Seis parea de calcetas de estambre color de pizarra. 
Dos chaquetaa de ertambre con mangas. 

Doa corbatines de terciopelo negro con hebilla. 

N O T A . 

Todos estos efectos estarán contratados par el esta
blecimiento, v se suministrarán á los alumnos por el 
precio de contrata, pero sin obligación á tomarlos, pu-
diendo costearlos cada uno, siempre que sean iguales 
en calidad y hecbura para conservar la uniformidad. 

La recomposición y entretenimiento de estaa pren
das, asi como el lavado de Ja ropa blanca, correrá por 
cuenta del establecimiento; pero las que ae d¿n por i n 
stiles en Ja revista semanal, aeran reemplazadas á «lien
tas del alumno, bajo las mismas condiciones j precio 
que 4 su entrada en el Colejio. 

S E C U N D O . 

suministra y reemplaza costeará ti esta-Efectos cuyo 

blect/nscnto 

Una cama con cuatro tabla* de madera pintada da 

verde, con banquillos y cabecera de hierro. 
Un jergón de paja, que se mudará cada seis meses. 
Un colchón de una arroba de lana, que se rehará 

todos los anos. 
Seis sábunas de lienzo. 

Dos almohadas de lana con tras parea da fundas* 
Dos mantaa de Patencia. 
Dos colchaa de percal. 
Cuatro toballas. 

Un armario de dos cuerpos con papelera. 
Un iandelr.ro de latón con espabiladeras. 

Doa tinteroa, uno grande en la papelera, y otro 
pequctlo para cscrihir en la clase. 

Papel para escribir y para dibujar, lápix, tinta 
china, lacillos, lapicero y una regla. 

La ropa y servicio de mesa. 
Cunto indemnidad d t l uso de estos objetos pagará 

el alumno óoo ra. al entrar en el Colejio en el primer 
auo, y 3 0 0 por cada atio mas que permanezca en ci\ 
con calidad de por ahora, y basta que la esperiencia dé 
i conocer si se pueda introducir mayor economía. 

• J 

TERCERO. 

Efectos que st entregarán al alumno por su valar siem
pre que los necesite, y al precio qa tengan puestos ra 
ti Colejio. 

Un estuche de matemáticas, que no pasará de i*o 
reales. 

Un juego de utensilioa para las manipulaciones da 
aufmh J cuyo importe DO escederá de ¿o ra¬

Los libros elementales en español d francés, según 
se acuerde por la junta de gobierno, limitándose á las 
obra* purameoto indispensables, y que deben consultar 
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babitu ..luiente loe alumnos para int estudio*, teniendo 
Ii^su disposición l u demás en Ja biblioteca del eslable* 

cimiento. . *• 
C U A R T O . 

-rs" ltS/1 lltffJ&*' íl» a sn* *•* • U* * >* 
« t O* !<i ptftítun otimenlieiQ. 

l*o» alumno* pagarán anualmente una pen»¡on de 
4 $ rs,'por tercios aolicípadoa, á saber: 1 4 0 0 ra. ano* 
di: i? de octuore, i j o o ra. antea de 1? de febrero, y 
1 j o ' ánm.fe*'i* de junio, con calidad de por ahora. 

Esta cantidad te entregará por lo* pidrt* o encarga
dos leí -Uimno/n la contaduría del ministerio, con ta 
que se entendí ra el mayordomo mayor del Colejio. La 
ionr-duríi earregara' al interesado au carta de p**fo cor-
mpondicnto^sial la cual no jiodrá ser admitido. 

Lo> que entraren en 15 de abril próximo pagarán 
adelantada la pensión correspondiente hasta 1 ? de octu
bre. que es de 1 8 3 4 « • . 

t i establecimiento costeará la uisnuteftcion del alum

no, y su s*irtrn«'h en caso de tfernvda I , como astmis* 

inJ el lavado y entretenimiento de la ropi. 

Si on alumno saliese del Colejío antes de cumplir 

el plazo de tit-mpo cuyo importe baya adelantado, <c ie 

tecmbolítrJ i raíon de 300 rs. por cada mea que falte, 

o 153 por incJio toca. 
tí¡ se auaentdre con licencia temporal por causa de 

enfWsoedarj ri tT f d i no t r r o , se le descontarán roo rt. por 
c » la mea que falte, y lo* ¿ferrada utensilio fiiW H <íb-
lcjio le baya suministrado se Je conservarán en buen 
estado. 

* >'Pe-da« las rorws qoo sean, propiciad del alumno ca

tarán marcadas con dos iniciales, y las del Colegio con 
t^** C- C- : « h ., t ^ J 

Bajo pretexto ni motivo alguno, por plausible j re-
enmendable qus sea, podra' esijirse de ios alumnos,can
tidad, anadio ai retribución alguna., ni anticipación ó 
suscricion de ninguna ríase, aunque cTIos mismos Ja 
ofrezcan espontaneara ate. mmmgA aksaai 

Cada alumno tendrá no encargado en Madrid, que 
deberá responder del pago de la pensión adelantada y 
del importe de los suministros que se han espresado en 
cata :r -. ia -21 • Ja Imprenta Real: 

Con la mayor satisfacción anuncio á los ayunta
mientos y pueblos de la provincia esta soberana disposi
ción , en la que resplandecen i)» par la sabiduría del 
gobierno de S. N. y aquel conato incansable con que 
procura la fefiríchd de les pueblos, abrirá Jólos el cami
no por donde llegarán, con paso* ajtgantaJo* al colmo 
de la ventura y prosperidad. Loa felices resultados que la 
J K C Í Q D puede prometerse de este establecimiento científi
co aon positivo*. Sus alumnos conseguirán algún dia el 
honorífico dictado de hombres celebres. La Europa lo* 
colocará en el catálogo de leí suyos, y la nación espa
rtóla, reconocida á la augusta mano creadora de este 
instituto científico, !>• M das ir j * J munificencia, encomia
rá su sabiduría y la tributará el homenaje debido al cou-
junto de tan grandes y escelsas virtudes. Toledo 6 de 
marzo de ¡ ñjó.^Sebasfian García de Ochoa. 

[*] 

\ A srfW »u*aec retí rio del ministerio da la Goberna
ción del reino coa fecha 37 de febrero último ene ba 
tooaunica'Io l i réal^orden siguiente: 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comuni
cado en ?¿ del actual á este de la Gobernación del reino 
lo siguiente: 

1 ;;Ea la circular de «o de novieml.rr dlttmo espedida 

por el miuiaterio do mu cargo, se previene á Jos M. K, 
arzobispos, U obispo*, prelados, cabildo* y corporacio-
ne* eclesiásticas,.qtffrnu propongan, provean, cola ioncu 
ó adjudiquen de modo alguno ItcucJVius, curatos, capa-
llantas, economaros y cujlquier* encargo dependiente Je 
sqjello*, aiu que previamente acrediten los inteiesadas 
con ccrtilicacioues de los respectivos gobernadores civiles 
de las provincias en que residan, su buena conducta po
lítica y adhesión decidida al lajítimo gobierno de S. M. 
la URINA DO ." JSASSL 11. Eata diepoaicion se ha ju¿g4do 

por varioe prelados diocesanos y gobernadores coilas 
Cütnprtusiva de todoa los cdeiiástico* que en lo sucesivo 
hubiesen de ejercer ios miuisturios do la predicación y 
confesmn por sntoriKaUoue* anteriores; mas por otros 
diocesano» y gobernadores civiles no se le ha dado Igual 
inteligencia. Y S, ta K E U S S .Gobernadora ba visto al 
mismo tiempo con dolor Jar diferentes quejas produeidaj 
contra eclesiástico* qoo emplean «on venenoso ardid It* 
armas del ministerio eaoto que c jenrn. seduciendo C O R 
Í4 palabra en el pulpito, y principalmente en ebennfe» 
sonario, á los ia^saiiosi para que conspiren contra f u 
leyes del estado, yon vertiendo asi M , daño de este electo 
que d bia serle m> favorable, como sfue en el hace el 
hombre manifestación franca de sus culpas, y es cuando 
m»s dispuesto se lu l l a , á 1 acíbar JOB consejos saludables 
que dicta Ja rcljjíon verdadera* Meditado todo con la 
desopejun corre. ¡>vn diente. y desatando evitar los grava 
a> , cama 4 la relijmn y al estado el abuso del 
miuistor^ mas au¿u¿toi y apacibio, ba tenido á bien 
S. M, autorizar d Jo* gobcrnaiJorea civiles para que 00 
permitan que en el distrito de su respectivo mando ejer* 
zan las santas iuncionos de la predicación y confesión 
equclkw eclesiarticoa que por'fa conducta y opiniones 
políticas hayan hecho ver que se olvidan de la fidelidad 
que deben á su soberana Jejitima;, de las obligaciones 
qne los ligan a la socieda I y á la patria en que nacieron, 
y de lo* subhmes preceptos que forman la doctrina del 
divino Maestro. Pero es también la voluntad de S- M . 
que lo* gobernadores civiles procedan en el uso de esta 
autorización con tqda la prudencia, eircunsoeccion y 
sobriedad que requiere urja materia de tanta trascender 
cía, de modo que el remedio que se adopta no vaya 
mas allá de lo que el mal exije imperiosamente. Lo que 
de real orden digo á V. E. para inteligencia y cumpli
miento de los gobernadores civiles; bajo el concepto de 
que con esta fecha lo traslado i todos los prelados dio¬
cesanos." 

De la misma real orden, comunicada por el señor 
secretario del despacho de la Gobernación del reino, lo 
traslado á V. S, para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento. 

Lo que traslado á jos ayuntamientos y pueblos de 
ta provincia con los misnaOs fines en la parte que á 
da cual pertenece. Toledo 6 de marzo de i l l i 6 . = 

cst 
ca 
Sebattian García de Uchoa, 

AVISO O F I C I A L 

El tercero y último remate del arrendamiento por 
do* año* del estanco que dicen de luios, que rertenecid 
al suprimido convento de Agustinos Recoletos de esta 
ciudad, edlá señalado para el viernes 18 del presente 
marzo, á Jas once de la mañana en la secretarla de la 
intendencia de esta provincia, aj que está hecha mejora 
hasta la cantidad de S75 reales, quien quiera hacer me
jora comparezca anre el scilor intendente de eata pro
vincia. 

Toledo: imprenta de D. José da Cta* 
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